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íSUICIDiO Û ASESINATO?

EL <SAN IGNACIO DE LOYOLA»

EL TIEMPO

Los barómetros relativamente altos; el tiem
po sigue con las indicaciones de ayer.

DIRECCION CIVIL

REUNION

REUNION

JUNTA

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

pago antÜupado

En Manila, un mes. • * ' ‘
En provincias, un id. ,
En España y el Extranjero, un por anticipado y

NOTA.-LOS Syes. Su^nptores periódico. Maga-
abonara». .

DIARIO DE MANII

Respondiendo á las indicaciones m 
ñsna hicimos en nuestro articulo de tondo. 

Directores de los demás periódicos de esta 
Capital tuvieron la bondad de acudir á nues- 

RaHappidn á la hora indicada.
p™ coSerarlo de capital interés, reser

vamos para mañana en fugar preferente el 
llar cuenta de los acuerdos que se tomaron, 
lio sin anticipará “oestros lectores noticia del 
telegrama que se ha acordado di g 
bierno de S. M., y que dice asi.

«Ministro Ultramar.—Madrid.
>Prensa asociada Filipinas

Cámara Comercio supresión impuesto caiga 
y formalismo cabotaje.»

representante
Se encuentra en Hong kong L.eo breve lle

gará á Manila Mr. George lliggm. iepre 
tóii^’ á bagupan.

Mañana á las nueve de la misma celebrará 
sesión ordinaria la Real Sociedad Económica 
de Amigos del País, para tratar de algunos 
asuntos.

Esta tarde se reunirá, á las cíñeosla Junta 
inspectora y administradora de la Cárcel ue 
Manila, para tratar, entre otros asuntos, del 
suministro de raciones á los presos pobres.

y
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de Dilao, que solicita exención del servicio 
militar y la de doña Dolores San Juan, ve 
ciña dél de San Miguel, que solicita id. id. 
á favor de su hijo Nemesio Sarmiento, quinto 
del citado arrabal. . ,

Adjudicando definitivamente el arriendo del 
arbitrio de las pesquerías de Pansipit del 
nueblo de Taal de la provincia de Batangas, 
á favor del chino Tan-Lianseu, como mejor 
postor, en la cantidad de pfs. 3825 anuales.

Disponiendo se remita al Letrado Consultor 
el expediente sobre arriendo del sexto grupo 
de la matanza y limpieza de reses de Manila, 
para el ba-stanteo de la escritura de obliga
ción y fianza otorgada por el conti alista don 
Bonifacio Alonso. .

Aprobando la escritura de obligación y fian
za otorgada por don Félix Mójica, contratista 
del impuesto de carruajes, carros y caballos

Disponiendo que el día 8 de Mayo próximo 
se celebre segunda subasta pública para arren
dar el arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del primer grupo de Bulacan, bajo el 
tipo de pfs. 3001‘41 anuales.

Idem que el id. id., se celebre segunda su- 
haRta nnblinn. nar.a a prenda»’ oi «ibiulO QGia 
m^anza y limpieza de reses del segundo 
grupo de Bulacan, bajo el tipo de pfs. 409'50

IIU silos
Idem ' id. que id. id., se celebre segunda 

subasta pública para arrendar el impuesto 
de carruajes, carros y caballos de Bataan, 
bajo el tipo de pfs. 419'58 anuales.

Disponiendo que el dia 8 de mayo próximo, 
se celebre segunda subasta pública para arren
dar el arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses de Morong, bajo el tipo de pfs. 319'95

El Juzgado de guardia, que lo era el de 
Tondo, recibió anoche parte de la muerte de 
un hombre, cochero, según nuestras noticias, 
del conocido capitalista señor Ghuidian.

Inmediatamente se constituyó en el lugar 
del suceso, empezando á instruir las consiguien
tes actuaciones en averiguación de si el hecho 
fué ocasionado por suicidio del interfecto ó tiene 
los caracteres de un verdadero asesinato.

Según tiene la bondad de participarnos la 
Compañía general de Tabacos, á las cuatro 
de la tarde de ayer salió de Barcelona con 
rumbo à este puerto, aquel vapor-correo.

Se han firmado por este Centro las siguien- 
Aprobando el ‘ pliego de condiciones para el 

suministro de raciones á los presos pobres de 
la Cárcel pública de Batangas, y disponiendo 
se celebre subasta el dia 8 de mayo próximo 
venidero bajo el tipo en progresión descendente 
de pfs. 043 por cada ración diaria.

Disponiendo se remita á informe de los jefes 
de las provincias de la Pampanga ó Isla de 
Negros oriental y occidental, las instancias de 
don Joaquín Fernandez Norro y doña Carmen 
Fernandez Cañete, que solicitan el abono del 
importe de las raciones suministradas á los 
presos de las Cárceles públicas de dichas pro
vincias.

Disponiendo se trascriba á la Contaduría y 
Ordenación de Pagos, el oficio del Gobierno 
general en donde se dispone que por la Caja 
de Ramos Locales se reintegre al Gobernador 
de la Paragua la cantidad facilitada para ma
nutención de presos pobres.

Idem á la id. id. del id. id. en donde dis
pone que se socorra con tres reales diarios á 
Bonifacio Martin, preso en la Cárcel pública 
de Camarines Sur, según el Superior decreto 
de 7 de agosto de 1888.

Disponiendo se remita á informe de los je
fes de las provincias de Tarlac y Pangasinan, 
relación nominal de agravios de los quintos 
ingresados en el Regimiento n.° 73, Anacleto 
Antonio Guiambao, Cárlos Canonizado Abad 
y Pedro Lámares Peralta.

Id. id. à informe del Gobierno Civil de esta 
provincia la instancia de Guillermo Lorenzo,, 
quinto n.® 21 del arrabal de San Fernando

líalos
Nombrando auxiliar de Fomento de Gapiz, 

á don Ramon Verzosa y Gareciedo.

PARA LA KERMESSE

Los señores Ramirez y don Luis Fernandez 
han regalado dos bancos de madera con toldo, 
para jardin, dos mecedoras de hierro, dos bu
tacas y un centro de metal blanco con flores, 
para mesa.

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

Esta mañana á las nueve se reunió la Sec
ción de Hacienda, bajo la presidencia del limo. 
Sr. D. Luis de la Torre, Intendente interino 
de Hacienda, dándose en ella cuenta de los si
guientes asuntos:

Sobre pensión que solicita el apoderado de 
doña Filomena, huérfana del finado don Fran
cisco Arias Santisteban, Administrador que fué 
de Rentas y Propiedades.

Concesión de un crédito supletorio de pesos 
fuertes 11,999'56 que solicita la Capitanía ge
neral de estas Islas.

Promovido por el oficial tercero que fué de 
la extinguida fábrica de tabacos de Meisic don 
Enrique Dominguez y Fernandez, solicitando 
se le declare con derecho al cobro de la ce
santía que le corresponda.

INHUMACIOíTES

Desde las ocho de la mañana de ayer á igual 
hora de hoy, se han verificado 23 inhumacio
nes en los distintos cementerios del radio mu
nicipal.

1» roLUTlN DEL DIARIO DE MANILA.

Teléfono Num. 6.

formalizar y sin perjuicio de incluir su impoite 
en el capítulo de Resultas de la Sección 7."^ 
del primer presupuesto que se redacte.

Idem id á don Fermín Enriquez la dife
rencia de sobresueldo existente entre su car
go oficial segando del Gobierno civil de llo
cos Norte, de que era titular, y el de Se
cretario del mismo Gobierno, que desempeñó 
por sustitución reglamentaria desde el 19 de 
junio á 5 de julio de 1886 y desde el 5 al 10 
de setiembre de igual año, en atención á ser 
las vacantes accidentales y que se abone asi
mismo la diferencia total de haberes desde 
1.* de setiembre de 1887 á 22 de noviembre 
del mismo año, debiendo hacerse el pugo por 
la Tesorería general como remesas á la in
dicada provincia.

PROHIBICION

De órden del señor Ordenador de Pagos se 
prohibe la entrada en los diferentes negociados 
de aquella oficina hasta las once de la ma
ñana.

SESION

El lúnes próximo se reunirá la Corporación 
municipal, en sesión ordinaria para tratar de 
los asuntos pendientes de su despacho.

LIQUIDACION,

Lo recaudado ayer en la Kermesse asciende 
á la cantidad de pfs. 1083'92.

ULTIMO DIA DE KERMESSE
Mañana domingo será el último día en q m 

permanezca abierto el Bazar de Candad.
Esta noche, como de costumbre, asistirá la 

Exema. Sra. Marquesa de Tenerife.

OTRA GESTION
La Junta directiva de la Cámara de Comer

cio, que encargada por la asamblea general 
de la gestion de cuanto concierne á las ac
tuales cuestiones arancelarias, no descansa ni 
sosiega en el desempeño de la misión que se 
les ha confiado, estuvo esta mañana, con su 
presidente, Sr. Santa Marina, á visitar al Ex
celentísimo é limo. Sr. Arzobispo, suplicán
dole se interesase por el buen éxito de los 
telegramas que coa el objeto indicado se han 
dirigido al Gobierno.

S. E. I. contestó á la comisión que no por 
acceder á sus súplicas sino por propia con
vicción y por propio convencimiento dirigi
ría al señor Ministro de Ultramar el telegrama 
que se insertará á continuación, y que sentía 
en el alma que tal proceder no hubiera sido 
efecto de su ruego, lo cual le hubiera propor
cionado la satisfacción de acceder á sus deseos.

El telegrama dice así:
«Arzobispo Manila.—Ministro Ultramar.
^Convencido perjuicios que origina país im

puesto y formalidades cabotaje, ruego atienda 
súplica Cámara Comercio.»

ACTIVIDAD

CADÁVER

Esta mañana, á las ocho, la pareja de la 
Veterana que se hallaba de servicio en el arra
bal de San Fernando de Dilao, vió que en un 
estero que pasa por detrás de la Iglesia pa
rroquial de aquel distrito flotaba el cadáver 
de un hombre.

Del hecho se dió conocimiento al Juzgado 
de guardia, que se constituyó en el lugar, así 
como el Gobernadorcillo del distrito, que pro
cedió á practicar las oportunas diligencias, 
siendo identificado el cadáver.

HACIENDA

De este ramo se ha adoptado las siguientes 
resoluciones:

Disponiendo que se abone á don Ildefonso 
Perez y Mirabel la cantidad de pfs. 52'50 como 
diferencia de haberes entre su destino de In
terventor de H. P. de Samar, de que era ti
tular, y el de Administrador de la misma pro
vincia, que por sustitución reglamentaria des
empeñó desde el dia 4 de febrero de 1889 hasta 
el 15 de marzo del mismo año, debiendo sa
tisfacerse esta misma suma por la Tesorería 
general de Hacienda como remesas á la refe
rida Administración, en concepto de gastos à

había enviado dinero. Pero nó podia dar más 
que un solo detalle: que las cartas traían el 
sello de París.

Siete-Cuatro volvió á escribir.
Jhon había salido de la prisión. No se sa

bia que había sido de él.
Pedro Blanchet estaba seguro de la exis

tencia de su mujer. Así, no solamente le ol
vidaba, sino que llevaba hasta los últimos lí
mites el cinismo de su abandono. Escribía y 
socorría á su hermano, y no se preocupaba 
de la suerte de aquel que el] a había entre
gado á las horribles torturas del presidio.

Entonces, un inmenso deseo de venganza se 
apoderó del desgraciado. Aquella mujer se le 
representó como un mónstruo á quien era nre- 

todo su rigor la pena del 
i 5”^ hacer? Solicitar el indulto? 

Blanchet no lo hubiera obtenido. Evadirse? 
No podia ni pensar en ello; su larga estancia 
en el penitenciario tenia agotadas sus fuerzas 
No tema el vigor necesario y, se lo confesa
ba á sí mismo, tenía miedo de morir, de 
morir sin venganza.

Se dijo que esperaría, que ya se presenta
ría alguna ocasión, que la Providencia no con
sentiría que un crimen tan atroz quedase im
pune. Paciencia! Pasiencia!

Y cinco años sufrió paciente, sostenido por 
una esperanza vaga y cada vez más intensa: 
la idea de la venganza se había arraigado in
deleblemente en su alma... Llegó Ned Fraser 
el americano. ’

Cuando Blanchet supo su nacionalidad trató 
en seguida de relacionarse con él. Un ins
tinto secreto le decía que aquel hombre podia 
feer un lazo entre su pasado y su porvepir,

Vn día le dijo bruscamente.

SECCIÓN DE ANUNCIOS

Paka los 8U3CRIPT0RK3.—POP Cada línea en la 1.a plana, sitio preferente, pesos 
0'03‘6i8.—Por id. id. en la 4.a id., pfs. 0'02 4i8.—En la edición de la tarde, pesos

LSS^Íi^PÍÍ ’XltoS en la 1.a plana,.sitio preferente, pe- 
8oî^l0.î:îpor iTld ¡n“a 4.a id., nfs. 0'06 2i8.-En U edición déla Urde, pesos 
° Nota?—^anili^s^reclamos y esquías de defunción, á
Contratos especiales por anuncios lijos, según la plana y el espacio que ocupen.

donde .las más encantadoras señoras de nues
tra sociedad han conseguido, con su gracia 
proverbial, un triunfo grande.

El domingo, según hemos anunciado ya á 
nuestros lectores, se rifará el coche que para 
el Bazar de Caridad regaló S. E. el Gober
nador general, y esto ha de ser motivo para 
que la Kermesse se vea concurridísima.

Anoche el baile estuvo tan animado como
en los días anteriores; la Exma. señora Mar- 
queza de Tenerife asistió durante tarde y no
che al Bazar.

NÚM. 74

Esta 
les en

VACUNA
mañana los señores Médicos municipa-
sus respectivos distritos han inoculado 

el virus vacuno, habiendo ofrecido el si
guíente resultado:

Distrito de intramuros.
Seis niños indígenas; 15 individuos del ca

ñonero General Lezo; otros seis del cañonero 
Marqués del Duero, y 24 del regimiento pe
ninsular de Artillería.

Distrito de Binondo.
Cuatro niños.

Disb ito de Tondo.
Cuatro niños y tres niñas.

CAMBIOS
nacionales.

Si Madrid y Barcelona, al 17 li2 pg premio.
> Capitales de provincias. 18 » >
» Pueblos..............................19 » >
»

Si

>

»

Iloilo

París, vista . 
Marsella, id. 
Lyon, id. 
Londres 4 miv .

.... 314 
EXTRANJEROS.

. . francos 4‘20
. . > 445
. . > 445

» deset.*.

por peso

»

Id. 
Id. 
Id. 
Id.

3 > .
60 d^v .
30 » .

vista.

. chelines 3-4 3(4

»

Hamburgo, id. .
Sanghay. . .
Singapore, id. .
Hong-Kong. .
Emuy, id. .
Nagasaki, id. .
Yokohama, id. .

» Kobe, id.

3-4 li2 
3-4 1(4 
34
3-3 3i4

. mareos 3-25
taeles. 75

3 112
4
3 112
3
3 112
3

»

p8
deset*.

»
»

» 
» 
» 
» 
»

Los giros por telégrafo, á tipos convencio
nales, pagando además el expedidor los gas
tos del telegrama por clave.

Sigue la gran escasez de moneda española, 
que acaso obedezca solo à la depreciación de 
la plata en China.

Sabemos que los trabajos del ferro-carril 
adelantan mucho en las provincias de la Pam- 
panga y Tarlac.

Para dentro de dos meses no es aventu
rado adelantar míe recorrerá la locomotora 
la provincia de Tarlac, y solo se espera que 
llegue el material de dos grandes puentes, 
para que todo vaya, como lo exige el carác
ter de estos trabajos, al vapor.

DIRECTOR

Se ha encargado de la dirección de El Re
súmen el señor Mediano, empleado de Hacienda.

A SU DESTINO

Esta tarde sale para Burlas, acompañado 
de su distinguida señora, nuestro querido amigo 
el capitán de infantería don Segundo Pardo 
y Pardo, nombrado Comandante P. M. de aquel 
distrito.

Le deseamos feliz viaje y muchas prosperé 
dades en su nuevo destino.

LA KERMESSE

Esta fiesta ha de ser, sin duda alguna, de 
recuerdo imperecedero para el sinnúmero 
de familias que desde el dia de la inau
guración han asistido, prestando su valiosa 
cooperación y disfrutando al propio tiempo 
de las gratas emociones que proporciona la 
rifa del Bazar 'y los diferente expendios, en

EL SUEÑO BS UÑ ÀSLNÏE DE POLICIA. Í6Í

—Habéis conocido á Jhon Hardtongue?
El americano le miró con sorpresa, primero 

porque Siete-Cuatro nunca hablaba á nadie, y 
luego porque siendo francés se interesaba por 
los ladrones de América.

—Sí,—respondió,—le he conocido.
—•Verdad? es verdad?—gritó Blanchet con 

exaltación.
Y miraba fijamente á Ned, temiendo un en

gano; tan difícil se le hacía creer que la ca
sualidad le sirviera una sola vez.

Ned le afirmó que nada era más positivo.
No solamente conocía á Jhon, sino que ha

bían trabajado juntos; preso él de nuevo, Jhon 
se había escapado y debía haber marchado 
á Inglaterra. Y como Siete-Cuatro guardase 
silencio, pareciendo consultarse sobre el par- 

j podia sacar de aquel nuevo incidente, 
i® abrumó á preguntas, Blanchet rehusó 

al principio explicarse, y durante algún tiempo 
no pudo Ned vencer su obstinación. Pero por 
j reiteradas instancias consiguieron
d© Blanchet que le refiriera su historia.

Ned era el primero á quien Blanchet mos
traba su alma por completo después de quince 
anos de silencio.

Sijtodo eso fuese verdad!—murmuró Ned.
—Es verdad!... Os juro que es verdad!... Soy 

inocente... yo no merecía la muerte ni el pre
sidio... y SI yo supiera lo que ha sido de 
esa mujer...

—Yo lo sé,-dijo Ned.
—Lo sabéis!... y no habíais ya?... Dónde 

está?... que yo salga de este infierno para 
tortura, todo el mal que me ha hecho!!!

vi dh estado de exaltación que rayaba en delirio. Ned lo calmó

de Veterinaria y acuerdo unánime de los pro
fesores de este ramo, resulta que la enfer
medad que viene padeciendo el ganado ca
ballar es la conocida con el nombre de muermo 
crónico de carácter contagioso é incurable, y 
que las medidas de policía sanitaria son los 
únicos medios que pueden emplearse para ami
norar sus destructores efectos, por ser la pri
mordial causa que la produce el contagio in
mediato y no ser propia de este país, donde 
no se desarrolla espontáneamente ni se tiene 
noticia de que haya existido hasta la fecha.

Considerando estas circunstancias favorables 
para conseguir la extinción de la enfermedad, 
si desde su principio se la combate con de
cision y energía, oido el dictámen de la Sub- 
delegacion y profesores de Veterinaria, vengo 
en dictar las reglas y disposiciones siguientes:

l.° Queda prohibido que se empleen en toda 
clase de servicios y que transiten por las vías 
públicas los caballos atacados de la enferme
dad reinante llamada muermo crónico.

2.° Se previene á todo el que t*^nga en sus 
casas ó haciendas caballos enfermos con sín
tomas sospechosos (salida abundante^ de moco 
por una ó ambas narices, ojos legañosos, in
farto en los ganglios sub maxilares) dé parte 
inmediatamente al Gobierno ciyil ó à la Sub
division de su respectivo distrito, si la inva
sion ocurre en la jurisdicción del Ayunta
miento de Manila ó á los Gobernadorcillos 
respectivos si ocurriese en los demás pueblos 
de la provincia, à fin de adoptar las medidas

PERCANCE LAMENTABLE

Al salir anoche de la Kermesse nuestro 
particular amigo el Coronel Sr. Bernal, acom
pañado de su distinguida familia, les ocurrió 
un percance que de todas veras lamentamos. 
Los caballos del coche que los conducía se 
desbocaron, estrellándose contra un farol. El 
golpe fué tan grande, que la lanza se hizo 
pedazos y lo mismo el farol, infiamándose el 
petróleo, que formando intensa llama empezó á 
quemar los caballos. La Sra. de Bernal su
frió un accidente que la hizo perder el co
nocimiento. El cochero, que de pié en el pes- 1 
cante trató de contener los caballos, quedó 
enredado entre las ramas de un árbol, es
tropeándose una mano.

Afortunadamente, nuestros distinguidos ami
gos los señores de Bernal salieron ilesos y 
sin más consecuencias que el susto consiguiente.

CAMBIO DE INSIGNIAS

Hemos oído decir que van á cambiárseles 
las insignias de las gorras á los empleados 
subalternos del ferro carril, sustituyendo las 
trencillas actuales por serreta, para que no 
se confundan con los del tranvía, que tam
bién las lucen parecidas.

SOBRE EL MUERMO

El Exemo. Sr. Gobernador civil ha dictado 
la siguiente medida:

<iEl Gobernador de la provincia de Manila y 
Corregidor de su Capital.

Hace saber: que al tener conocimiento de 
que se había declarado en el ganado caballar 
una enfermedad de carácter contagioso, ha 
dispuesto que se reunieran todos los profe
sores veterinarios residentes en esta Capital, 
para diagnosticarla y proponer las medidas 
conducentes á evitar su propagación.

Del informe emitido por la Subdelegacion

oportunas.
3.° El Subdelegado de Veterinaria y los 

demás profesores, prévia la designación co
rrespondiente que hará este Gobierno, gira
rán visitas á las caballerizas donde exista 
gran número de caballos así como á los pun
tos donde se hallen estaciocados carruajes de 
alquiler, á fin de que averigüen si los caba 
líos se hallan en buen estado de salud y con 
la aptitud necesaria para prestar servicio.

4.° Si de los reconocimientos prevenidos 
en la regla anterior resultase algún caballo 
con síntomas de la enfermedad remante, será 
depositado interinamente en poder del dueño, 
quien presenciará el exámen más detenido 
que debe hacerse del animal por Veterinario 
autorizado.

Si de dicho exámen resultase estar sano, 
se devolverá á su dueño; pero si lajenferme- 
dad se declarase incurable y el dueño lo con
sintiese, se marcará con una M. hecha con 
tijera en el pelo del anca y será conducido 
al matadero, ó fuera de poblado, donde será 
sacrificado à presencia del dueño ó persona 
por él designada y de un delegado de mi 
autoridad.

En el caso de no consentir que el caballo 
sea muerto, nombrará el dueño de su cuenta 
un Veterinario que resuelva con el_ oficial; y 
si no -hubiese avenencia, la Autoridad nom
brará un tercero que decida lo que proceda.

5.° Se recomienda la separación inmediata 
de los caballos enfermos de los sanos, lim
pieza esmerada y ventilación de las caballe
rizas; desinfección por medio de las fumiga
ciones de ácido sulfuroso ó de ácido hiponí- 
trico, teniendo la precaución de desalojarlas 
antes de praticar la operación; el blanqueo

I con cal de las caballerizas, el fregado de las 
pesebreras con agua hirviendo, y la fumiga
ción de las guarniciones, lanzas de los coches 
y demás enseres que puedan haber tenido con
tacto con los caballos enfermos.

6 .* Se prohibe el ejercicio de la práctica 
del herrado y curación de los caballos en
fermos á los individuos que no estén com
petentemente autorizados, pues existiendo va
rios establecimiento de carruajes de alquiler 
que por razon de economía (mal entendida) 

. tienen indígenas herradores imperitos que 
desconociendo la naturaleza de las enferme
dades no pueden aconsejar á los dueños los 
medios de evitar el contagio, resulta de esto 
en muchos casos la propagación de la enfer
medad y la ruina de estos mismos indus
triales. *

7 .® Se recomienda y encarga con la ma
yor eficacia, que los caballos muermosos que 
mueran sean enterrados á gran profundidad, 
para que no puedan los perros extraerlos y , 
exparcir sus restos, ni sean las evaporacio
nes nocivas á la salud pública.

Los dependientes de mi autoridad vigilarán 
para que las precedentes disposiciones sean 
cumplidas y observadas, y me darán cuenta 
de las infracciones de que tengan conocimien
to, para aplicar á los infractores los correc
tivos correspondientes.»

Í»4 F©LLBTíN ©el biaM© be manila. ÊL SUEÑO DE Un agente DE POLICIA. Q*?

Una vez en alta mar, Ned se había desem
barazado de su cómplice, precipitando á Siete- 
Cuatro en las olas... despues de apoderarse de 
los papeles que probaban él crimen de biga
mia de Mary Willins.

Empleado al principio en los trabajos del 
fuerte San Miguel, había mostrado una doci- 
cilidad que jamás desmintió.

No había tarea, por penosa que fuera, que 
le hiciese retroceder. Recibía las órdenes con 
sumisión; unía á una fuerza extraordinaria una 
agilidad sorprendente, y siempre que había 
algo difícil era á él á quien se recurría entre 
todos los presidiarios. Por lo demás, soportaba 
sin murmurar el régimen del presidiOj no so
licitaba ningún favor y-detalle muy apreciado 
de las autoridades—jamás formulaba una queja 
al girarse las visitas de inspección.

. Poco á poco fué mejorándose su suerte. Para 
determinar en su situación un cambio más rá
pido, supo, por medio de unas raíces que le 
Suministró un camarada, fingir uña grave en
fermedad que determinó su envio á Illet-la- 
Mére.

Illet-la-Mere, situada á doce leguas de Ca
yenne, forma parte del grupo conocido con el 
nombre de islas Remire. En ella se instala á 
los ancianos, los enfermos y los convalecientes *

«Quien ha visto un penitenciario, dice á pro
pósito de Illet-la-Mere, Mr. Bouyer en su no
table obra la Guyana francesa, los conoce 
todos; en primer lugar el campo de los de
portados rodeados por los alojamientos de las 
tropas, de la gendarmería y de los vigilantes, 
despues, cerca del desembarcadero la casa del 
comandante y la del estado mayor. Un hos
pital y una iglesia con sus dependencias com* 
pletan los edificios públicos.

«Los deportados están divididos de cuarenta 
en cuarenta, habitando el mismo cuerpo de edi- 
cio. Sobre poco más ó menos están instalados 
como los marineros en los entrepuentes de los 
buques. Gomo ellos duermen en hamacas,
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Ned Fraser fué destinado á la séptima di
visión y sú hamaca ocupaba el tercer lugar.

A su'lado se encontraba un forzado conde
nado quince años antes por un asesinato. Este 
ocupaba la hamaca número cuatro. Todo el 
personal de Illet-la-Mere se habia renovado des
pués de Su llegada al penitenciario. Nadie co
nocía su nombre, que él se obstinaba en ocul
tar á los que le abrumaban con sus pregun
tas. Se había tomado la costumbre de desig
narle'por los números referentes á la división 
y á la hamaca que ocupaba.

Era Siete-Cuatro.
Siete-Guatro era estimado por todos sus com

pañeros, y los vigilantes le atestiguaban una 
simpatía particular. Era el decano de los pre
sidiarios de Illet-la-Mere, y en quince años no 
habían tenido que imponerle un castigo. No 
habla nunca. Guando tenía alguna hora de 
asueto, se iba á sentar al pié de las rocas 
á la orilla del mar y allí, inmóvil, dejaba 
errar sus miradas en Ía inmensidad.

—Qué buscaba más allá del horizonte?
Siete Cuatro no era otro que,Pedro Blanchet.
Poco tiempo después de condenado, Mr. Mar

celle, su abogado, había logrado que le con
mutasen la pena de muerte por la inmediata. 
Él presidio había reemplazado al cadalso.

El abogado no contaba detenerse en aquel 
primer paso favorable. Para él, no existía duda. 
Había comprendido todo lo criminal, y odioso 
de la conducta de Mary Blanchet y se había 
jurado á sí mismo salvar á su desventurado 
cliente.

Pero desgraciadamente para Blanchet, aquel 
que era su único sosten, debía parecer de 
una manera trágica. En 1843, un temblor de 
tierra destruyó por completo la población de 

suma y tenía el designio de organizar con el 
auxilio de algunos camaradas una empresa co
mercial, basada, excuso decíroslo, sobre el 
fraude al por mayor... Es un muchacho muy 
inteligente, vuestro cuñado...

Siete-Guatro terminó la conversación. Nece
sitaba estar solo. Entreveía á lo lejos una luz 
que alumbraba un porvenir de venganza y de 
satisfacción.

Durante algún tiempo evitó el reanudar con
versación con Ned. Le estudiaba y trataba de 
saber si tendría la energía necesaria para la 
ejecución de su plan.
^A1 fin se decidió á franquearse completamente 
cón él y le propuso una evasion.

Ned presentó sus condiciones. Quería que 
Siete-Guatro se comprometiese á no entregarse 
à ningún acto de violencia antes que él hu
biese encontrado el medio de sacar de la cul
pable un capital respetable.

Siete-Guatro accedió á todo.
Los dos presidiarios prepararon su plan de 

evasión, que debía ser fácilmente ejecutado, á 
causa de lo rebajada que estaba la vigilancia 
que sobre ellos se ejercía, por la confianza que 
habían llegado á inspirar.

Siete-Guatro parecía otro hombre, por lo fuerte 
y decidido, pero Ned calmaba sus ardores in
tempestivos y adoptaba las precauciones más 
minuciosas.

Una noche oscura como boca de lobo, Ned 
y Siete-Guatro se embarcaron en una canoa que 
tomó el largo. Guando se apercibieron de su 
evasion, ya era demasiado tarde. Se les per
siguió en vano y en vano trataron de cortar
les el camino de la Guyana inglesa.

Pero uno solo de los dos presidiaros pisó la 
tierra de salvación.

—Buen viejo, le dijo;—cuando se quiere lle
gar á conseguir algo, es preciso empezar por 
tener sangre fria. Escuchadme, pues, y luego 
veremos lo que, hay que hacer. La última vez 
qué yo hablé con Jhon me confió un secreto... 
Por supuesto que el partido que se saque será 
para repartirlo entre los dos....

—Seguramente... para repartirlol con talque 
á mi me toque el matarla!

—Oh! eso os lo prometo. Ved el secreto: 
Jhon ha sabido que su hermana... Es decir 
Mary Willinis se ha vuelto á casar en Eu
ropa... En Francia...

—Gasada otra vez..-I Es bigamal
—Si, bigama... Y aquel excelente hermano 

habia concebido el inteligente proyecto de ex
plotarla; pero, por desgracia...

-—Por desgracia... que?—preguntó curiosa
mente Siete-Guatro.

—Ya sabéis que los archivos de Pointe -á 
Pitre fueron destruidos por el temblor de tier
ra; de modo que Jhon no pudo procurárselos 
papeles necesarios para probar el primer ca
samiento de Mary vVillius.

Siete-Guatro lanzó un grito.
—Pero yo los tengo... esos papeles...! Oh, 

los guardo como un tesoro! Es la prueba... 
la prueba de su infamia!

—Hola, hola!—dijo Ned.—Entonces se puede 
hacer algo... porque, de lo que Jhon estaba 
seguro, es deque ocupaba una grán posición... 
y su intención formal era dedicarse enseguida 
que llegase á Europa á practicar las pesqui
sas necesarias.

Siéte-Guatro miró fijamente á Ned.
—Podríais volver á hallar á Jhon?
Muy fácilmente... debe estar en Liverpool. 

Su último negocio le habia valido una bonita 

Pointe-á-Pitre. Numerosas víctimas, y entré 
ellas Mr. Marcelle, quedaron enterradas en los 
escombros de la villa.

Muerto este, quién conocía á Pedro Blanchet? 
Quién se interesaba por él? Nadie. El desgra
ciado tenia en perspectiva toda su vida de 
presidio.

Bajó aquel nuevo golpe, dobló la cabeza. 
Toda esperanza estaba perdida. Durante los 
primeros años, pensaba en Mary j se decía 
que tal vez algún día se acordaría de aquél 
á quien habia perdido, que tal vez el remor
dimiento penetraría en aquella alma pervertida 
y que lo pondría todo enjuego para reparar 
el mal que había hecho.

Pasó el tiempo,
Pedro no oyó hablar de Mary.
Diez años hacia que estaba en el presidio 

cuando una circunstancia fortuita vino á reavivar 
sus recuerdos y á dar á sus pensamientos 
otra dirección.

Un presidiario recien llegado pronunció de 
lante de Siete-Guatro el nombre de Jhon Wi- 
llins. Este era hermano de Mary. Blanchet 
se extremeció y escuchó.

Se refería la evasión de Jhon, que estaba 
sufriendo una primera condena en la prisión 
de las Tumbas de Nueva-York. Llevaba el 
sobrenombre de Jhames Hardtongue.

Siete Guatro solicitó y obtuvo de sus supe
riores el permiso de escribir á Jhon para 
preguntarle lo que supiera de su hermana.

Gon qué impaciencia esperó Siete-Guatro su 
respuesta!

Al fin llegó, al cabo de muchos meses. Jhon 
decía que su hermana había partido para Eu
ropa? y fiae todo hacía creer que estaba en 
una buena posición, porque varias veces lé
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